
A C T A No. OS/2019

ACTA DE JUNTA DIRECTIVA NUMERO CINCO/DOS MIL DIECINUEVE. En el
Salón de Sesiones de l Centro Internac ional de Fe ria s y
Convencione s de El Salvador , a las doce hor a s y t r einta minutos
del d í a Ocho de Febr ero del dos mil Diecinueve , se celebró
s esión ordina ria de la J unta Di r ectiva del Cent ro I nt erna c i ona l
de Ferias y Convenciones de El Salvador , presidida por la
Licenciada Marta Cecibel Lau Márque z , actuando en s u calidad de
Pre s i de nt a de la I nstitución.

Se procedió a l de s a r rol lo de l a s es i ón con el r esu l t a do
sigui ente :

PRIMERO: ESTABLECIMIENTO DE QUORUM. De conformidad al Artículo 8
i nciso segundo de la Le y del Ce nt ro I nt e r naci ona l de Ferias y
Convenciones de El Salvador , se procede al establec i mi ento de l
quórum, contando con la as istencia de :

DIRECTORES PROPIETARIOS :

LIC . ANGEL ROBERTO CALDERON
DR. RICARDO OSCAR ALFARO BARAHONA
LI CDA . DOLORES HENRIQUEZ DE FUNES
LIC . SAUL VICENTE PADILLA

MI NISTERIO DE TURISMO
SECTOR NO GUBERNAMENTAL
SECTOR NO GUERNANENTAL
SECTOR NO GUBERNAENTAL

DIRECTORES SUPLENTES ACTUANDO COMO PROPIETARIOS :

DIRECTORES SUPLENTES

LI C. JOSE ANTONIO HERNANDEZ RODRI GUEZ
LIC DA . ESMERALDA E. CASTI LLO DE FUENTES
DR . FEDERICO RAFAEL LOPEZ BELTRAN
DR. JOSE ANTONIO VENTURA SOSA
LIC .JULIO ANGEL CASTRO LUNA

MINI STERIO DE RR .EE .
MINI STERIO DE TURISMO
SECTOR NO GUBERNAMENTAL
SECTOR NO GUBERNAMENTAL
SECTOR NO GUBERNAMENTAL

El Di r ector Propietario por e l Ministerio de Rel a c ione s
Exteriores LICE NCIADO RENE AVALaS VENTURA , se excusó .

Asiste también LICDA. CLAUDI A MARINA MANCIA, DIRECTORA EJECUTIVA
Y LI C. VICTOR ENRIQUE AMAYA , GERENTE LEGAL .

SEGUNDO: LECTURA Y APROBACION DE ACTA ANTERIOR .

Se dio lect ura
celeb r ada e l día
a p r obada .

al Acta de Ses i ón Ordinaria No. 04- 2019 ,
30 de Enero del dos mi l Di e c i nueve , l a c ual fue
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Se hizo del c onocimiento de la Junta Di r ectiva , que via email ,
se les hará llegar los Proyectos : NORMAS TECN I CAS DE CONTROL
I NT ERNO Inst i tucional , P . O.A ., ORGANIGRAMA I NSTI TUCI ONAL Y
ACTUALIZACI ÓN DEL MANUAL DE FUNCI ONES, p a ra revi s i ón y
ob s e r va c i one s y posterior aprobación e n próxima r eunión de
J unt a Di r ect i va .

La Junta Directiva , se dio por informada.

CUARTO: PUNTOS DE AGENDA.

1) SOLICITUD GENTE CON UN DESTINO MEJOR (GDM) .

Se dio l e c t u r a a la nota remit ida por la Asoc iación GENTE CON
UN DESTINO MEJOR (GDM) , median t e la cual s olicitan patrocinio
en el préstamo de un Sa l ón de CIFCO , con capacidad para 1, 000
pers onas para real i zar de f orma gr atuita , una activi dad
dedicada a l a mu j e r s a l va do r e ña con mensaje de fue r za , vida ,
s a nida d y poder , p rogramada para llevarla a cabo el di a 06 de
Abril del pre s ente año .

La Junta Directiva , después de e scuchar l o ve r t i do en la nota y
c onsiderando que la As ociaci ón GDM, as í como la actividad que
de s ean real iza r e s s i n f i nes de lucr o , ACUERDA:

"COMUNICAR A LA REPRESENTANTE LEGAL DE LA ASOCIACION GDM, QUE
LAMENTABLEMENTE NO PODEMOS ACCEDER A SU PETICION DE FORMA
GRATUITA, SIN EMBARGO Y PESE A ~ LIMITANTE, SE LE AUTORIZA UN
50% DE DESCUENTO SOBRE EL VALOR DEL ARRENDAMIENTO DEL SALON
COTIZADO, PARA DESARROLLAR SU EVENTO EN LA FECHA PROGRAMADA. "

2) SOLICITUD DEL COMITÉ SALVADOREÑO "EL PICHE".

Tambi é n , s e p rocedió a dar lectura a la no t a recib ida por El
Comité Salvador eño EL PIC HE, f i rmada po r su Presidente , Don
Enot Rubio , quien respetuosamente , s e d i r ige a l a J unta
Directiva , pa ra mani f e sta r l a ale gr í a que le embarga e n ocas i ón
de ha be r sido seleccionado de e nt r e 100 pa í s e s , para part ici pa r
en e l famoso DESFILE DE LAS ROSAS que s e r ealizará e n e l año
2020 , en la c iudad de Pasade na, Estados Uni dos de Amér ica , c on
l a BANDA EL SALVADOR GRANDE COMO SU GENTE, l a cual está
i nt e grada por niño s , niñas y j óvenes de e scasos recur s os , pero
muy t a l e nt osos ávidos de s upe rac i ón, que provienen de 40
municipios en s u mayoría e studiantes de institucione s públicas
de t odo El Salvador .
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Manifestado lo a nterior , Don En o t Rubio , en s u calida d de
Pre s i den t e d e dicho Comi t é , s o l i cita se l e a uto rice u n espac i o
para e nsayos d e l a Ba nda a partir d el me s de Febr e ro d el
presen t e a ñ o, cada dos s e ma na s ; un espacio para 30 0 per sonas ,
que s erá ut i l i zado el día 16 de Septiembre d el 2019 , p ara
llevar a cabo u n a cena d e gala a l a que as is t irá como i n v ita d a
l a Señora Pr eside n t a del Des f ile y Pa t r o cinad ores, a qui enes s e
les e ntrega r á reco nocimien t o dur ante el evento , a s imismo ,
contar con un e spacio p a ra real i zar un c oncierto con la Ba n d a,
el d ía 23 de Noviembr e d e l p r e sent e año .

La Junta Di r ect iva d e s pués de l a e s c u c h a r 10 s o lici t a d o , p or
parte d e l Comité Sa l vad o r e ñ o El Piche , ACU ERDA :

"AUTORIZAR A LA PRESIDENCIA DE CIFCO, DOCUMENTAR POR MEDIO DE
CONVENIO, LOS REQUERrMIENTOS SOLICITADOS POR LA ASOCIACION EL PICHE,
EN EL CUAL SE ACUERDA OTORGAR LO SOLICITADO."

3) PAGO a SRA. INGRID JOHANNA DANAE CAMPOS HERNANDEZ.

La Licenciada Cecibel Lau , Presidenta ; informó a l a J unta Directiva ,
que l ue go de un proceso j udicial inst ruido en e l Juzgado Quinto de l o
Laboral , de esta ciudad , se ha pronunciado la Reso lución en la que ha
de c idi do judicialmente que CIFCO debe cancelar a l a Sra. INGRID
JOHANNA DANAE CAMPOS HERNANDEZ, l a cantidad de TRESCIENTOS CUARENTA Y
CI NCO DOLARES ($3 45 .00) , en razón de derechos laborales declarados
c uando fue empleada de CI FCO, si t uación que debe r á cumplirse , ya que
dicha resolución no es a pelable por ser un monto ba j o . En
cons ecuenc i a se s olic i t a a l a Junta Di r ectiva autori zar d i cho pago .
La J unt a Di rec t iva l uego de r evisar l a docume ntac ión presentada , as í
como la ge s t ión j udicial rea l izada por el á r e a l e ga l , ACUERDA:

"APROBAR LA EROGACION DE TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO DOLARES
($345.00) DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA , EN CUMPLrMIENTO A LA

RESOLUCION JUDICIAL, A FAVOR DE LA SRA. INGRID JOHANNA DANAE CAMPOS
HERNANDEZ y SE A INSTRUYA A LA GERENCIA LEGAL , A QUE SE PROCEDA A LA
DILIGENCIA CORRESPONDIENTE ."

QUINTO.- V A R lOS .

Pa ra finalizar , l os Se ñore s Miembros de la
mani f e s taron su s entir a la Se ñora Pres i de nta,
gest ión a l frente de CI FCO .

Junta Di r e ctiva ,
por e l é x i to de su

La Licenciada Dolores de Funes , dij o que a nombre de t odos sus
compa ñe ros y que sin t emor a equivocarse , la gestión de la Señora
Pre s i denta , Licda . Cecibel Lau , ha sido transparente , habiéndose
gana do e l respeto y e l cariño de toda la Junta Dire ctiva , manifes t ó
de fo r ma personal su público agradecimiento y la llevará en sus
ora ciones.

El Director , Doctor Jos é Antonio Ventura Sosa , f el icitó a la Señor a
Presidenta, Li cda . Ce c i be l Lau , por su gestión , f ort a l e c i da por l a
ética a l frente de CI FCO y e n l o pe r sonal agradeció habe r sido
inte r me d i a r ia , s ol ici tando que continúe la a c t ual J un ta Directiva .

Por s u parte la Li cda . Cec i bel Lau, ext eriorizó, que el é xito de su
gestión fue debido al apoyo que siempre l e br indó l a J unt a Di r e ctiva ,
elemento i mportante que garanti zó la tra nspa rencia de su gestión , ya
que pueden dar t e stimonio de lo que se ha logrado .
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No habi endo más q ue ha c e r consta r , s e levantó la ses i ó n a l a s
QUINCE HORAS de l mi smo día .

LIC .

DR. RICARD
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LIC . SAUL VICENTE PADILLA LIC . JOSE

DR. FEDERICO }!A~1)Ji¡L LOPEZ BELTRAN


